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PROCESO EJECUTIVO LABORAL PROMOVIDO POR ETILVIA DE LA OSSA 

CONTRERAS CONTRA PORVENIR S.A. RADICADO. 23-001-31-05-005-2013-

00034. 

 
SECRETARÍA. Montería, agosto 23 /2021. 

Al Despacho del Señor Juez le pongo de presente memorial radicado por la 

ejecutada PORVENIR S.A Provea 

 
LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES 

SECRETARIA 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA, VEINTICINCO 

(25) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 
Vista la nota secretarial, antecede solicitud de terminación de pago radicada por la AFP 

PORVENIR S.A, bajo el supuesto de haber cumplido con lo ordenado en sentencia judicial, 

depositando a favor del proceso dos títulos judiciales, correspondiente a valor mesadas 

pensional e indexación.  

 

Conforme a lo anterior, se pondrá en conocimiento a la parte ejecutante, para que si lo 

consideren se pronuncie dentro del término de tres (03) días contados de la notificación de 

este proveído. 

 

Finalmente, en lo que respecta a las costas procesales aludidas por la AFP demandada, se 

aprobarán las liquidadas mediante auto adiado 09 de marzo de 2020, impuesta a cargo de 

esta por parte del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería, Sala Civil 

Familia Laboral; asimismo, se ordenará que por secretaria del despacho se liquiden las 

impuesta por la Sala Laboral del Corte Suprema de Justicia, mediante proveído 21 de marzo 

de 2019. 

 

En mérito de lo anterior se, 
 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: APROBAR en todas y cada una la liquidación de costas ordenadas por el 

Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería, Sala Civil Familia Laboral a 

favor de la parte actora y en contra de AFP demandada.  

 

SEGUNDO:  Por secretaría, liquídese la costas imputas por Sala Laboral del Corte Suprema 

de Justicia mediante proveído 21 de marzo de 2019 favor de la parte actora y en contra de 

AFP demandada.  
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TERCERO: PONER en conocimiento a la parte ejecutante de la solicitud de terminación del 

proceso invocada por PORVENIR S.A, para que si lo considere se pronuncie dentro de un 

término de tres (03) contados desde la notificación de este proveído.  

 

CUARTO: Hecho lo anterior, regrésese el expediente al despacho para decidir lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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